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Montería - Córdoba 
 
 
 
Radicado N° 23001310300420220004200 (Ejecutivo Hipotecario) 
 
En memorial que antecede, la apoderada judicial de la entidad bancaria ejecutante solicita 
el secuestro del inmueble objeto de este proceso, identificado con matrícula inmobiliaria 
No.140-119358. 
 
Frente a tal solicitud y luego de revisar detenidamente  el proceso, se observa que la 
petición es procedente, pues se advierte la inscripción del embargo sobre el inmueble 
referido en precedencia de la respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Montería, en oficio No. oripmonteria2022EE0806 del 17 de mayo de 2022, por 
lo que se ordena la diligencia de secuestro, para lo cual se comisiona al Alcalde Municipal 
de Montería. Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso. 
 
Nómbrese como secuestre al señor JARDIN IDALIS DIAZ PAYARES, quien hace parte de 
la lista de auxiliares de la justicia del juzgado. Comuníquesele esta designación y si acepta 
el cargo désele la debida posesión. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 
Juez 
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